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iMPORTACiÓN 

!iZJ DEFINITIVA 

EXPORTACIÓN IJ 
O OEF1NITNA (J TEMPORAL 

seCRETAR!A m: )[EDIOAl\mll:1í1f. OELEG. MIGUEL HIDALGO 
22-dic-16 

REEXPORTACiÓN 

O DEfiNITIVA TEMPORAL 
YRlXllRSOS NATURALES C.P, 113<0 MÉXICO. D.F. 

ADOLFO FLORES ARELLANO 

¡>A1s DE. ORIGEN 

PA!S DE OHJGE.N 

PAIS DE ORIGEN 

5 

PAIs DE ORIGEN 

COND:-CIONANTES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FU;-¡DAMENTO EN EL ARTIcULO 32 BIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE LA 

ADM!NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL: ARTicuLO 32 FRACCIÓN VI OEL REGLAMENTO INTERJOR 01' LA SECRETARIA DE MEDIO N.1BIENTE Y 

RECURSOS NA ruRALES; ARTIcULO 79, 80 FRACCIONES I y 11, 82, &3 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILlBR!O ECOLÓGICO y PROTECCiÓN 

Al N,IBIENTE; ARTIcULaS 9 FRACCIÓN XIII, 29,30,31,33,50,53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTicULOS 12, SS, 60, 6B 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTICULO 194-F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE lf, LEY FEDERAL DE DERECHOS: 

y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NOR1.IATIVIDA!l VIGENTE EN LA MATERIA 

TORTUGA DE OREJAS ROJAS 

Trachemys scripta 

. CANADA 

TORUGA DE OREJAS ROJAS 

Trachemys scripta 

CANAOÁ 

xxxxx 

PERMiSO No. 

PE~MISONo. 

PERMISO N<>. 

PEfI'IISO 1.'<>. 

OBJETOS PERSONALES 
MASCOTA 

PARTE o DERNADa 

ViVO 

CANADÁ 

VIVO 

DE PROCEDE,,'C'A 

CANAOÁ 

CNfl I[)A.D~ NÚMERO DE 
ESPECtv,a~ES PESO o PIEJ'AS 

1 CABEZA 

PERMISONú . 

NO ESPECIFICA 

1 CABEZA 

PERP"ISO No. 

NO ESPECIFICA 

PERM'$OUt;. 

PER1JiSON'o 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO E)(l!.lE DEL CUMPUlolIENTO DE OTRAS OISPOSlCJONES TEONICO·AOMINISTRATlVAS Y DE SA~¡IDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEO ERALES. ESTATALES y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VNOS. y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO. DEfiERA 

DAR CUMPLIMIENTO A lA REGLAMEflTAClóN OE LA I.A. T.I\. SOBRE EL TRANSPORTE DEANIMALES VIVOS, ASiMISMO, DEBERÁ EIHREGAR EN UN PLAZO MAxIMO DE 

ADUAtIA. 

10 (DI El) OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REAUZADO lA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

EJ EMPLARES QUE NO PODRAN SER LIBERADOS AL MEDIO SILVESTR, HACIENDOSE RESPONSASLE De LOS DAllos QUE PUEDAN OC~~Rll.AR. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN El. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO OE2904. 
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